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32 del R.:glamento General del Re~stro de Variedades Comerciales.
obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de \"ariedarles comerciales de
girasol. con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

Altair: H3L.
Claro: HS.
Diset: HS (consumo hu.mano).
Islero: HS.
Júpiter: HS.
Kermes: HS.
S 465: H3L.

Segundo.-La variedad denominada Abundancia, y que se encuentra
inscrita. pasa a denominarse Lena.

Tercero.-La fecha de inscripción de las yariedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día síguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid. 1 de junio de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr, Director general de la Producción Agraria.Segundo.-La variedad de girasol denominada «Heliospana R 173».
que ya se encuentra inscrita, pasa a denominarse ~~Campisun).

TercefO.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
19101 ORDE."" de 1 de junio de 1989 por la que se modifica la

/iSla de variedades de arra: inscritas en el Registro de
j.'ariedades Comerciales.

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

DlSPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. DIrector general de la Producción Agraria.

ORDEN de 1 de junio de 1989 por la que se moddica la
lista de rarledades de algodón inscritas en el Registro de
l'ariedades Comerciales.

19102

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 1985,
por la qut' se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
.-\lgodón. y las Ordenes de 13 de junio de 1986 y 27 de abril de 1988.
por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del
Reg1amen10 General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Pnmero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
algodón, con la inclusión de las variedades de esta especie. que se
relacionan a continuación:

A. Inscripción definitiva:

Crema 111.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Arroz. )' las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las varieda.des que se incluyen y señala el artículo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto i'\acional de SemilIas y Plantas de Vivero. dispongo:

Prirnr:ru.-Queda modifIcada la iísJ,a de variedades comerciales de
arroz, con la inclusión de la variedad de esta especie que se relaciona a
continuación:

Lido.

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DlSPOSICION fINAL

Ilmo. Sr, Director general de la ProdUCción Agraria.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ((8oktin Oficial del Estado».

Madrid, I de junio de 1989.

DlSPOSICION fINAL

ROMERO HERRERA

B. Inscripción proVisional:

Ston('YllIe 506.
T abladiUa 13,
Tabladilla 16

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Ul presente Orden entrará en vigor al día Siguiente de su publicación
en el ((ilo\elm OfiCial del Estad(m.

Madrid. 1 de Junio de 1989.

ORDEN de 1 de ,unio de 198<; por la que se modifica la
lista de rariedades de col=a inscritas t'.'J el Regútro de
~'aríedades Comerciales.

ORDEN de J de ju"nio de /98i1 por la que se modifica la
Í!sla de }'ariedades de ccbuda IIl.'iU¡[GS en el R('gi;'1I"o de
f','lriedades Comerciales.

19099

19100

La pr::s\.'nte Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en 'el ~<Bol{'tín Oficial del Estado»,

Madnd. 1 de junio de 1989.

La presnlte Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el (~Bolctín Oficial del Estado».

MadriJ. 1 de junio de 1989,

Ilmo. Sr. Director general de la Producción A.grana.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de InscriPtión de Variedades de
Colza. y las Ordenes de 13 de junio de 1986 y]7 de abril de 198&. por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y senala el artículo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Primero.-Q'.leda modificada la lista de variedades comerciales de
colza. con la inclusión de la variedad de esta es.pecie. que se relaciona
a continu<lnón:

A. IIl~cripción definitiva:

Gaola.

B. Inscnpción provisional:

Nutiva.

Segundo.-La fecha de inscripción de la vari(~dad será la de entrada
en vigor d-:.' la presente Orden.

De wnfC'fmidad con lo dispuesto en la Orle!' d::-;5 de abril de 1975.
por la q",e ~~' aprobó el Reglamento de ln~cr;pclón de Variedades de
Ceba(L-I.:-' !II~ Ordenes de- 23 de mayo de 1986 y..¡ de ahnl de- 1988. por
las qU(; ~c m,x:ific6 el mismo, teniendo en CUt'utt que la informaciór,
relatl\-a ¡¡ 1::~ '.-anedades que se incluyen y seln-.) el artículo 31 del
Reg.lamt~,;,) General del Registro de Variedadc< . {)mnClales obra en el
Institulf' :'\.Jci0nal de Semillas y Plantas de \'i\;~r, dispongo:

Pri:r:erc',-U:,:\'u:,¡ modificada la lista de Y-'•• \.;;~dcs comerciak$ de
cebada. ·Or'. :n¡,:lusiúl1 de las vaneJade:,: ..:.~_..ta especie. que se
rclaClo;-¡:" "~!,,::unuarión:

Garbu :'·¡¡~::'('a.

N3i.;.;::¡;,': ; j;~tica.
ünks.;¡: ~);stíCa.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr Director general de la Producción Ag.raria.


